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CONSIDERANDO:

Que, el 1 de septiembre de 1940, en la ciudad de Guayaquil, se
fundó la RADIO CRE, con el afán de informar y entretener
al pueblo guayaquileño y posteriormente al resto del país;

Que, conforme 1o dispone el Art. 1 literal b) del Reglamento de
Expedición de Acuerdos y Concesión de Condecoraciones,
los acuerdos que expide Ia Función Legislativa, deben
constituir el reconocimiento y homenaje a relevantes y
notables ciudadanos e instituciones de derecho público o
privado, nacionales o extranjeras, que han contribuido al
desarrollo socio-económico, político, cultural, científico,
educativo y deportivo; excepcionales realizados por
ciudadanos o, en beneficio del progreso y desarrollo del país;

Que, la Radio CRE, desde su creación y con el transcurso del
tiempo se ha constituido en un innegable referente de la
radiodifusión del país, ganando un importante espacio en la
vida informativa, cultural y social para los ecuatorianos; y,

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales

ACUERDA:

Rendir público homenaje y resaltar los valores de RADIO CRE' en
ocasión de cumplir SESENTA Y NUEVE años de vida
institucional; y, reconocer su fructífera labor y su gran aporte al
desarrollo cultural, político y social del Ecuador.

Felicitar a los directores, propietarios y personal que labora en
este medio de comunicacíón, 1os cuales han demostrado
responsabilidad y seriedad al momento de dirigirse a sus
radioescuchas.
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Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los
quince días del mes de septiembre de dos mii nueve.

IRINA CABEZAS R.
Primera Vicepresidenta

en ejercicio de la Presidencia

crsco VERGARA
GeneralSecretario
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